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7. Modificación de las marca...y númerot de lOll bultos
siempre que esta modificación no pueda conferir a las mercancias
un origen aparente diferente de lO oriseo reaJ. .

8. Envasado. d...nvuado. cambio de .nv.... reparación d•
envase, trasvase o simple reac:ondicionamiento en otros recipientes.

9. Fijación de las mercancias sobre soportes para su acondi-
cionami.nto o para lO preoentacióa. .

10. Simples operllC1ones de preparación de surtidos y clasifica-
ció~ . .

tI. Exam.n, prueba Y puesta en condiciones de ñmciona
mi.nto de máquinas, aparatos y v.hículos con tal de qúe .. trate
de operaciones simples. .

12. Mezcla de men:ancías que no sean licores, quard:ientes,
. vinos y bebidas espirituosas, siempre que lO trate de operaciones

limpies,
13. Mezcla de licoreo .ntre sí.
14. Mezcla d. a8uardient.s entre sí.
1S. 'Mezcla de VInos y otras FáCticas enológicas comentes.
16. Dilución de bebidas espintuosas con agua para reducir su

grado alcohólico.
17. Desalado, limpien y cupronado d. pi.les.
18. Trituración de lePmbret secas.
19. División de mercancías con tal de que .. trate d.

opOraciones simples. .
20. Todas las manipulaciones destinadas a asesorar .1 estado

de conservación de las mercandas durante su almacenaje. tales
como ventilación, secado. incluso por medio de calor artificial.
~eración y cong.lación, adición d. medios de conservación,
fum1j3ci6n, azufrado (tratamiento antiparasitario), engrasado, pin
tura anti--óxido, aplicación de una capa protectora para el trans-
port.. .

'7236 REAL DECRETO LEGISUTlVO 1298/1986.·dE 28
de junio. por el'que se adaptan las normas legales en
materia de establecimientO& de crédito al ordena~

miento jurú/it:o dE IIJ Comunidad Económico Euro
pea.

El artículo 1.0 de la Ley 47/1985, de 27 d. dici.mbre, de Bases
de Del~6n al Gobierno para la Aplicación del Derecho d. las
Comumdades Europeas, faculta al Gobierno para dictar normas
con ranso d. Ley .n.1 ámbito de las comP.'t.nC18S del Estado sobre
las materias reguladas por la leyes incluidas .n el anexo. a fin de
adecuarlas al ordenauuento jurídico comunitario.

Con .1 presente Real Decrcln Lesislativo .. procede a la
adaptación d. las leyes espa60las que ....uIan los establecimientos
de crédito a las normas .n la matena de la Comunidad Económica
Europea, constituidas por las Directivas 73/183. de 28 de junio, Y
771780, de 12 d. dici.mbre.

A .ste fin, .. realiza en la pre..nte norma la definición d.
establecimiento de crédito•.incluyendo expresamente como tales las
Entidades oficiales de crédito. los Bancos privadOl, las Caj.. d.
Ahorro, Iao Cooperativas de crédito, las Sociedades de crédito
hipotecario y las Entidades de financiación~ inscrita todas eIlas ea
los respectivos Registros reglam.ntarios.

En su vinud~ de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta
del Ministro d. Economía y Hacienda y previa deliberación del
Consejo d. Ministros en su reunión del día 28 de junio de 1986.

I DISPONGO: .

CAPITULO I
Estahlecimientos de crédito

Artículo l.. l>(finición.

l. A .fectos d. la Jl.resent. disp'osición y de acu.rdo con la
prim.ra Directiva 77/780, d. 12 d. dici.mbre, de.1a Comunidad
Económica Europea, lO entiende por «establecimiento de crédi_
toda Empresa qu.tenp como actividad típica y habitual recibir.
fondos d.l público, .n forma de depósitos u otrao análogas, que
lleven aparejsda la obligación d. su r.stitución. aplicándólos pbr
cuenta pro¡na en la concesión de créditos.' .

2. Se conceptúan, en particular, establecimi.ntOl de crédito:

a) Las Entidades oficiales d. crédito.
. b) Los Bancos privados inaeritol en el Registro Especial del

Banco d. España.
c) . Las Cajas de Ahorro inscrilU en el Registro Especial del

Banco de España. .
d) Las Cooperativas de crédito inscrilU en el Registro Espe-

cial del Banco d. Esjlaila. .
.) Las Sociedad.s de crédito hipotecario inscrilU .n .1 Rqi...

IrOo Especial de la Dirección Gen.ral d.1 Tesoro y PoUtica Finan-,
ciera del Ministerio d. Economía y Hacienda.· - .'.

El MiDimo de EcoDomia Y Haciada.
CARLOS SOl.CHAOA CATALAN

A efectos de la aplicación del rt¡im.n de Itáfico de perfecciona
mi.nto .n las Zonu FtlIII<&l se estará a lo dispuesto en .1 anexo
XXXII.!.I del A<ta de Adhesión de España a las Comunidadeo
Europeas.

A.NEXO

A efectos del presente Real Decreto Le¡islativo .. entiende por
cManipulacion•• usuales» las si¡uientes operaciones destinadas a
ase¡urar la conservación de las men:ancias o a mejorar lO_ta
ción o lO calidad comen:ial:

1. Examen, inventario y extracción de muestru.
2. Reperadón de averial sw¡ídas durante el transporte o
'~•• con tal de que .. trate de operaciones .Iemental.s.

3. Limpieza.
4. Eliminación de parta averiadas.
5. Selección, tamjzado, Cribado, clarificación mecánica, fil~

trado. uasieso. traovases y cua1qwcr olro tratamiento simpl.
similar.

6. Colocación sobre las mismas mercanclas o oobre sus
eilvues de marcas, ..llos, etiquelU o cualquier otro signo distin
tivo similar. siempre que ello no pueda conferir a la. mercancias un
origen aparente diferente de su orillen reaJ.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda deropda la base tercera d.1 Real Decreto-~ de I1 de
junio d. 1929 YcuanlU disposiciones .. opoopn a lo dispuesto .n
.1 presente Real Decreto Le¡islativo. -

Las bases 5.·~ 13. 14, 20 y 21 del citado Real Decreto-ley ..
enti.nden modincadu de acu.rdo con las disposiciones de la
presente norma.

. Dado en Madrid a 21 de junio de 1996.

JUAN CARLOS R.

2. Cuando las men:anclas a las que .. refiere el apartado
anterior .. des1in.n a su despacho a consumo d.spués de ..r
sometidas a tratami.ntos distintos de manipulaciones usuales,

.dichos tratami.ntos sólo ¡>ndrán .fectuarse previo control de las
mercanclas y en las condiciones que se establezcan. ReaIam.ntaria
mente .. ¡>ndrán adaptar a las condiciones de funcionamiento y
vi¡ilancia aduanen; las medidas de control previstas en la materia.

Art. 6.· El plazo de perman.ncia de las men:anciu en las
Zonu o Depósitos Francos ..... ilimitado. Sin embarr,O, cuando ..
considere justificado, eapecialmente por razones derivadas de la
naturaleza de las men:ancfas, .. podri limitar dicha permanencia
~ "'!<>~ las disposiciones necesarias para'ase¡urar el control de la
lilDllacíón. . . .

Art. 7.· Las mercancIas situadas .n las Zonu o Depósitos
Francos oodrán ..r obj.to~cesiones••n las condiciones y lIeIÚIl
las modalidades previslU por las disposicion.s le¡aI.s, reglamenta
riu y admjnistrativas de aplicaciÓD.

Art. 8.· l. Cuando las men:anclas situadas en las Zonu y
Depósitos francol sean despechadas a C01l5utno, los derechos de
Aduana, los impuestos de efecto equivalente y las .xacciones
resutadoras ll¡ricolas .xi¡J'bles a la importación .. ~birin en
función de los tipos o cantidades visentes .n la fecha ·d. su
despacho a consumo. lIeIÚIl su especie y sobre la base del valor .n
Aduana y de la cantidad reconocida o admitida en esa fecha por los
Servicios de Aduanas. No d.berin ser incorporados al valor .n
Aduana los gastoS de a1mecenejc, conservación de las mercancías
durante su permanencia .n las Zonu o Depósitos Francos y que
serio soportados por el comprador. cuando el precio pagado o a
pagar por este comprador se considere como base de la detennina-
ción del valor. .

2. No obstante lo dispuesto' en .1 apartado anterior, las
men:ancías que hayan sido obj.to. .n las Zonu o Depósitos
Francos. de manipulaciones u operaciones distinlU a las usuales
previstas en ·el articulo 3.b). solamente pudrin ..r despachadas a
consumo en las condiciones y IIeIÚIlIas reglas .n vi¡or .n materia .
d. perfeccionamiento activo. I

Art. 9.· El Ministerio d. Economla y Haci.nda~ el
funcionamiento de las Zonu o Depósitos Francos, sin pel]uicio de
las competencias de otros Departam.ntos, y .¡'rcerá la inspección
y .1 control de las mismas a trav~ de la Dirección General d.
Aduanas e Impuestos Especiales.

Art. lO. Queda autorizado el Ministro de Economla y
Hacienda para proponer o dictar las di~ciones necesarias para
.1 desarrollo del presente Real Decreto Le¡islativo.

DISPOSICION TRANSITORIA

......
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1) Las Eniidades de ñnanciac.ón inscritas en el Registro
EaneciaI de la Direccióp General del Tesoro y Política Financiera
del Ministerio de Economla y Hacienda.

CAPITULO n
VIO de deDomln'eloDes

An. 2. Uso de denomj~jonespor eslab/eejmje1l/os Je cmijlo
~~~~ .. .

Los establecimientos de crédito extnulieros podrán usár ~
Espa6a sus denominaciones propias, siempre.que se trate. de .Ia~ de
o~n y no dejen lugar a duda en cuanto a su ldenlJdad. S, eX1SIJera
pelisro de confusión, podrá exigirse que se añada alguna mencIón
aclaratoria.

CAPITUW III

Aatorlzación

An. 3.· Cajas de A.horro. Requjsjlós de los Consejeros.
El apastado al del número I del artículo 7 de la Ley 31/1985,

de 2 de agosto, de órganos rectores de las Cajas de Ahorro, queda
redactado asi:

«Ser~na fisica.con residencia habitual en la región o zona
de actiVIdad de la Caja.»

Art. 4.° Establecimientos· de crédito. Revocación de la autori·
zación.

1. El número 7.· del artículo 57. de la Ley de Ordenación
Bancaria de 31 de diciembre de 1946, queda redactado así:

«Revocación de la autorización del establecimier:tto.»

2. Se adiciona UD párrafo último al artículo 57 de la Ley de
Ordenación Bancaria de 1946, con el siguiente texto:

d.as sanciones previstas en los números 6.° y 7.° anteriores y
lo dispuesto en el artículo 57 bis serán aplicables a todos los
establecimientos de crédito que operen en España, excepto las·
Entidades oficiales de crédito.»

3. Se añade un artículo 57 bis a la .Ley de Ordenación
Bancaria, con el siguiente texto:

«1. La autorización concedida a UD establecimiento de crédito
sólo puede·ser revocada en los si¡uientes supuestos:

al Si no da comienzo a las acti~dades especificas de su obj~to
social dentro de los doce meses s'8Wentes a la fecha de notificaoón
de la autorización o renuncia de modo expreso a ésta.

bl Si interrumpe de hecho las actividades especificas de su
objeto social durante UD periodo superior a seis meses.

el Si resulta que obtuvo la autorización por medio de declara
ciones falsas o por otro medio irregular.

dI Si incumple las condiciones que motivaron la autorización,
salvo que se disponga otra cosa con relación a alguna de dichas
condiCIones.

el Si carece de fondos propios suficientes o no ofrece garantía
de poder cumplir sus obligaciones con relación a sus acreedores Y.

·en particular, no garantiza la seguridad de los fondos que le hayan
sido confiados. o

f) Como sanción, según lo previsto en el número 7. del
artículo 57 de la presente Ley. .

La autorización de una sucursal de UD establecimiento de
~to extranjero será revocada. en cualquier caso, cuando sea
revocada la autorización del establecimiento de crédito que ha
creado la sucursal.

2. El procedimiento previsto en el artículo 57 citado será
igualmente aplícable a la tramitación de los restantes supuestos de
revocación de la autorización. .

3. Antes de revocar la auterización a la sucursal de un
estahlecimiento de crédito cuya sede social se encuentre en UD P.a1s
miemhro de la Comunidad Económica Europea, la autondad
competente en la materia deberá consultar a su homóloga en dicho

paI~. La revocación de la autorización llevará implícita la disolu
ción del establecimiento y la apenura del periodo de la liquidación,
que se desarrollará conforme a 1at normas y estatutos por los que
se rija el establecimiento. Las funciones de los liquidadores serán
ejercidas por el Fondo de Garantía de Depósitos a que perteneciera
el 'establecimiento o, en otro caso, por la penona o personas que
designe la autoridad competente.

S. Lá revocación de la autorización se hará constar en todos
los Registros públicos correspondientes y, tan pronto sea notificada

al establecimiento, conllevan! el cese del mismo en cuantas
~ciones vinieran amparadas por la concesión de la autoriza~
aón revocada.» .

4. El artículo 156 del Real Decreto-Iey 2532/1929, de 21 de
noviembre, por el que se ~Ia el Ré¡imen del Ahorro Popular y
se aprueba el Estatuto· especial para las Cajas Generales de AlIorro
,Popular, queda· redactado asi:

«Las sanpones aplicables por incumplimiento de las normas de
observancia ·obligatoria por las ClIjas de,Ahorro serán las estableci
das en el artículo 57 de la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de
diciembre de 1946.»

An. S.o Ejercicio de actividades ¡jor establecimientos de crédito
extranjerOS.

Se adiciona UD inciso final al párrafo _do del artículo 40 de
la Ley de Ordenación Bancaria, con el si¡uiente texto:

«Se exceptúan' de 'estas condiciones los establecimientos de
crédito con sede social en un pais miembro de la Comunidad
Económica Europea.»

CAPITULO IV

Inrot'tlUld6n Y _ profesIonal

Art. 6.· Colaboración en la ¡'!formación y seereto profesjonal.
1. En el ejercicio de sus funciones de inspección de los

establecimientos de crédito, las autoridades competentes colabora
rán con las autoridades que ten¡an encomendadas funciones
semejantes en paises extranjeros, pudiendo comunicar informacio
nes relativas a la dirección, sesMn y propiedad de estos estableci
mientos, así como las que puedan facilitar el control de la solvenCIa
de los mÍsmos.

El suministro de estas informaciones exigirá en todo caso Que
exista reciprocidad y que las autoridades competentes estén someti
das -al secreto profesional en condiciones que, como m.íniJpo, sean
equiparables a las establecidas por las leyes españolas.

2. Los datos y. documentos que obren en poder de las
autoridades competentes en virtud de cuantas funciones les enco
miendan las leyes tendrán carácter reservado, salvo que una ley
disponga lo contrario. La reserva se entenderá levantada desde el
momento en que los interesados hapn públicos los hechos a que
aquélla se refiera:

3. Las autoridades competentes no podrán publiear, comuni
car ni exhibir a terceros los datos o documentos reservados. a no
ser previo el consentimiento expreso de Jos remitentes Y. en su
caso, de los interesados afectados. No obstante, podrán comunicar
los datos y documentos al Fondo de Garantía de De¡>Ósitos a que,
en su caso, pertenezca el estahlecimiento de crédito, VIniendo aquél
obligado a observar la reserva que establece el presente artículo.
. Se exceptúan de la prohibición establecida en el párrafo anterior
la publicación de datos a¡regados a efectos estadlsticos, asi como
las comunicaciones que. se ordenen por resolución de la autoridad
jutlicial competente en la instrucción de UD procedimiento penal,
en cuyo caso, dicha autoridad vendnl obligada a adoptar las
medidas pertinentes que garanticen la reserva durante todo el
tiempo de süstanciación de la causa. También quedan exceptuadas
las comunicaciones que procedan en virtud de Jo dispuesto en Jos
arLículos 111 y 112 de la Ley General Tributaria. Asimismo el
Ministro de Economía y Hacienda podrá requerir a las autoridades
competentes la información 'que estime" necesaria para el cumpJi
miento de los fines' que tiene encomendados.

4. Cualquier persona que desempeñe o haya desempeñado
funciones en los órganos competentes t::X: tenido conocimiento
de datos de canicter reservado está ob' a guardar secreto. El
incumplimiento de esta obligación determinan! las responsabilida
des Penales y las demás previstas por las leyes. Estas personas no
podrán prestar declaración ni testimonio ni pu!>licar, comunIcar o
exhibir datos O documentos reservados, m SIquiera después de
haber cesado en el servicio, salvo permiso expreso, que habrá de ser
otorgado por la autoridad competente, siempre que se solicite en
alguno de los supuesto a que se refiere el apartado 3 de este anícuJo.
En todos los casos en los que el penniso no fuera concedido, la
persona afectada quedará exenta de responsabilidad.

CAPITULO Y

Afiliación a or¡¡anIzaciones profesionales

Art. 7.° Consejo Superior Bancario. _
1. Se adiciona un párrafo 8.· al ~partado 2.· del anfculo 50 de

la Ley de Ordenación Bancaria, con el siguiente texto:
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«Los Vocales el~dos por los Bancos y banqueros extral\ieros
establecidos en España que detennine el Minsitro de Economla y
Hacienda; confonne a los criterios establecidos en la Ley de 17 de
julio de 19SI.»

2. El ptIorafo final del articulo SO de la Ley de Ordenación
Bancaria queda redactado asl: .

ola adscripción de la Banca al Con~o Superior Bancario es
obligatoria, incluso para los Bancos extranjeros establecidos en
España.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Limitacionn temporales.

Con visencia exclusiva basta el 31 de diciembre de 1992, las
filiales y sucursales de establecimientos de cródito extral\ieros
autorizados en virtud del Real Decreto 1388/1978, de 23 de junio,
o cuya creación se autorice a partir de la entrada en visor de la
presente Ley: . .

a) No podrán, salvo autorización expresa de la autoridad
competente, obtener financiación ajena en el mercado interior no
iterbancario en proporci6n superior, en relación con sus invenio
nes en valores y cróditos a Entidades españolas, públicas y
privadas, más los activos de cobertura del coeficiente de caja: Al 40
por lOO, basta el 31 de diciembre de 1987; al SO por 100, a partir
del 1 de enero de 1988; al 60 por 100, a partir del 1 de enero de
1989; al 70 por 100, a partir del I de enero de 1990; al 80 por lOO,
a partir del I de enero de 1991, Yal 90 por 100, a partir del 1 de
enero de 1992 Y basta el 31 de diciembre de este ai\o.

b) Podrán abrir basta _ oficinas, incluida la oficina princi·
pal, y, además, una oficina, a partir del 1 de enero de 1990; dos
oficinas, a partir del 1 de enero de 1991, Ydos oficinas, a partir del
1 de enero de 1992.

Sesunda.-Establecimientos de crédito existentes.

A solicitud eXpresa furmu1ada por un establecimiento de cródito
a la autoridad competente en el plazo máximo de un ai\o, a contar
de la entrada en visor de esta Ley, podrá dispensarse a aquél de la
oblisación de contar con la presencia de, al menos, dos personas
responsables de la dirección del mismo, por un plazo no superior,
en cualquier caso, a cinco añOs. .

DISPOSIClON DEROGATORIA

A la entrada en visor de la ~te Ley quedarán derosadas
cuantas disposiciones de ifu':I o inferior ranan se opongan a lo en
ella establecido y, en particular, las si¡prientes:

Del Real Decreto-Iey 2S3211929, de 21 de noviembre, por el que
se resu1a el~ del Aborro Popular y se aprueba el Estatuto
especial para las Olías Generales de Aborro Popular.

Los artículos 147 a lSS, lS7 y I S8.

De la Ley de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946:
El artículo 39..

Íld Real Decreto-Iey ~/1978, de 6 de marzo, por el que se
modifican las facultades del Banco de Espada previstas en la Ley
de Ordenaci6n Bancaria de 31 de diciembre de 1946, Yel Decreto
ley 18/1962, de 7 de junio:

El articulo 2. .

Da~o eD Madrid a 28 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R:
El Ministro de Econonúa ., HacinIda.
CARLOS SOLCHAOA CATALAN

17237 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1299/1986. de 28
de junio. por el que se modifica el texto refundido de
los impuesto! illl/!lfl'llñtes de la Renta de Aduanas.

La intev.,aeión de España en la Comunidad Económica Europea
tras la ratificación del Tratado de Adbesión, por Ley Qrsánica
1O/198S, de 2 de asusto, exise, se¡ún los tinninos del Tratado, la
Decesidad de adecuar la lesislación nacional en materia de Unión
Aduanera a las DOrmas de derecho derivado visentes en la
Comunidad.

Las Directivas Comunitarias 79/623/CEE, 79/69S/CEE y
81/1 77/CEE, relativas a la armoDización de disposicioDes en
materia de deuda aduanera, de desJ"'Cho a libre práctica y del
despacho de exportación y la regulaetón comunitaria de la aSlsten.-

cía mutua en materia de cobro, consecuencia de .las Directivas
76/30B/CEE y 77/794/CEE, bacen preciso recoser en nuestro
ordenamiento dicha normativa al quedar afectadoS los e1emeDtos
de la relación ¡'uridiCO tributaria comprendidos en el visente texto
ret\mdldo de os impuestos in~tes de la Renta de Aduanas,
aprobado r Real Decreto Sil 977, de 14 de febrero.

A fin eposibilitar la aludi adecuación de nuestras disposi·
ciones a las Directivas de la CEE, la Ley 47/198S, de 27 de
diciembre, del... en el Gobierno la potestad de dietar normas con
ranso de Ley, previo dictamen del Con~o de Estado, cuando la
adaptaciÓD a las Directivas de la CEE exija la promulpción de
normas internas de tal ranso y, exclusivamente, para la resulación
de aquellas materias que queden a/ectadas- .

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo sesundo
de la Ley 47/198S, de acuerdo con el dictamen del Consejo de
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuDión del dio 28 de junio de 1986,

D1SP.ONGO:

Artículo' l.o Deuda aduanera.
Se entiende por deuda aduanera la obli¡ación de una persona

fisica o juridica de pagar el importe de los derechos a la importa
ción o de los derechos a la exportación aplicables. en virtud de las
disposiciones en. vigor, a las mercancías sujetas a tales derechos. '

Los derechos a la importación comprenden tanto los derechos
de aduana y exacciones de efecto equivalente como las exacciones
reguladoras agrícolas y demAs gravámenes a la importación previs
tos en el marco de la política agrícola común o en el de los

·resfmeDes especificos aplicables, a tenor del artículo 23S del
Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, a
ciertas mercancías resultantes de la transformación de productos
asricolas,

Los derechos a la exportación comprenden las exacciones
reguladoras agrícolas y demás gravámenes a la exponación, previs
tos en el marco de la política agrícola común o en el de 105_
reslmeDes específicos aplicables, a tenor del articulo 23S del
Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, a
cienas mercancias que resulten de la ttansformación de productos
asrlcolas. .

Art..2.0 Hecho imponible.

1. Constituye hecho imponible de los derechos a la impona
ción y a la exportación:

al A la importacióD, la entrada definitiva o temporal de las
mercancías en el territorio aduanero, cualquiera que sea el fin al
que se destinen y la persona del importador. .

b) A la exportacióD la salida del territorio seosráfico de la
Comunidad en el sentido del articulo 9.2 del Realamento (CEE)
número 2730/1979, de 29 de noviembre, de una mercanCÍa sujeta
a tales derechos.

2. En todo caso, se considera hecho imponi.ble:

Al A la importación:
a) El despacho a libre práctica o a consumo en el territorio

ad\t&Dero de una mercancía sujeta a derechos a la importación.
b) La introdución en el territorio aduanero de una mercancía

sujeta a derechos a la importación con inftaceión de las disposicio
Des adoptadas para la presentacióD a la Aduana de las mercancias,

Se equiparará a una mercancía introducida en el territorio
aduanero toda mercancía procedente de una zona franca situada en
el territorio aduanero de la Comunidad.

c) La sustracción a la vigilancia aduanera de una mercancía
sujeta a derechos a la importación, que implique la puesta en
depósito provisional o su afectación a un régimen aduanero que
lleve consi~o tal visilancia.

dl EI1Dcumplimiento de alauna de las oblisacioDes impuestas
• la importación de mercancías sujetas a derechos, como conse
cuencia de su permanencia en depósito provisional o de la
utilización del résimen aduanero blIio el que se encueDtren, o la
inobservancia de alauna de las condiciones señalsdas para la
concesión de tal régimen, a menos que se pruebe, a satisfacción de
los Servicios de Aduanas, que el incumplimiento o la inobservancia
no tienen trascendencia en el correcto funcionamiento del depósito
provisional o del régimen aduanero considerado. .

e) La no utilización para los fines previstos. y dentro de los
plazos fijados, de una mercanela despachada a libre práctica con
exención total o parcial de los derechos a la importación en razón
de su destino particular, o su utilización para otros fines distintos

.de los previstos.
Se asimilará a una utilización para fines distintos de los

previstos' la destrucción de la mercanci. efectuada sin la aetoriza·
ción previa de los Servicios de Aduanas., antes de que esta·
mercancía haya sido efectivamente utilizada para dichos fines.


